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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PHOVINC1A DB MADJ^ID 

A D V E R T E N C I A I A M P O H T A N T ~ 

L M ¡ayaa, órdanaa y añonólos aue ha van da InaarUras an I M 
t n i m i n O F I O U X B * M h u da mandar a l Jafa Polít ico i M M C t t v a , 
aar aajo conducto «a pasarán á I M edltoraa da I M mancionadoa 
MTlaauoM. 

(R«al orden da 5 da A b r i l da 185S.J 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

P R E C I O t>L S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistiación del B O L I T Í M ; 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en .etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número suelto, 50 cént imos . 

Parte oficial 

S. M . d Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia. 
' • • mm — a -

Ayuntamiento de lfladrid 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado contratar mediante subasta pública el 
entretenimiento del material perteneciente 
al alumbrado público por petróleo que 
existe en esta Capital desde 1.* de Enero 
de 1917 a 31 de Diciembre de 1919, con 
arreglo a los precios y condiciones que ex 
presan jos correspondientes pliegos. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 280,23 pese
tas en la Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la definiti
va de 560,46 pesetas, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 11 de 
Septiembre de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for
malidades del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 

consigna la obligación que contrae el rema 
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de'Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rt matante como determina la 
condición 5.a de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante cl plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 4 de Agosto de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.", y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para optar a la subasta de 
entretenimiento del material pertenecien
te al alumbrado público por petróleo). 

D , que vive , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública licita
ción para contratar el entretenimiento del 
material perteneciente al alumbrado públi
co por petróleo des Je i .* de Enero de 1917 
a 31 de Diciembre de 1919, anunciada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día... de..., coníorme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su car
go dicho servicio, con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta for
ma: bs precios tipos o con la oaja de—tan
to por ciento en h tra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Núm. 2.927.) (E.—307.) 

A Y U N T A M I E N T O S 

POZUELO DE ALARCON 

El día 24 del actual, a las cuatro de la 
mañana, fué hallada por el Guarda particu
lar jurado anual Humanes, de ía finca ti
tulada «La Cabana», de este término mu 
nicipal, y lentro de la misma, la caballería 
de las señas siguientes: 

Una muía con una soga al cuello, casta

ña oscura, alzada, la marca, tiene en el cos
tillar izquierdo tres lunares blancos y en el 
derecha dos lo mismo, y otro en el rabo, 
herrada, la cual se halla depositada en la 
expresada finca. 

Le que se hace púb ico con el fin de que 
su dueño pueda presentarse a recogerla, 
dentro del término legal y previa justifica
ción y abono de gastos que se produzcan^ 
pues, de no verificarlo, se procederá con 
arreglo a la Ley a lo que haya lugar en de
recho. 

Pczuelo de Alarcón, veintisiete de Julio 
de mil novecientos diez y seis. 

E l Alcalde, 
Ubaldo Avila. 

(Núm. 2.930.) (O .—137 . ) 

ZARZALEJO 
Habiendo sido jubilado per este Ayunta

miento, en atención a su avanzada edad y 
'méritss contraídos en el desempeño de su 
cargo, el Secretario del mismo, Don Ju
lián de ia Peña García, se halla vacante la 
plaza, que está dotada con el sueldo anual 
de 950 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos, de fondos municipales. 

Los aspirantes a abtenerla lo solicitarán 
en legal ferma dentro del término de trein
ta días, a contar desáe el ea que aparezca 
este anuacio inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, transcurridos los cuales se 
proveerá. 

Zarzalejo, 5 de Agosto de 1916. 

El Alcalde, 
Baltasar Sánchez. 

(Núm. 2.934.) (O.—136.) 

TORREMOCHA 

Habiendo sido aprobada en tiempo opor
tuno por el Excelentísimo señor Goberna
dor c?vil de la provincia el presupuesto de 
esta localidad para el año actual, en el que 
figura incluido, en la parte referente a in
gresos, el repirtimiento general como me
dio sustitutivo del impjesto de Consumos ' 
una vez agotados los demás arbitrios que 
señala el art. 6.* de la Ley de 12 de Junio 
de 1911, de coníormidad con lo dispuesto 
en los artículos 14 y 17 de la citada y 117 del 
Reglamento dictada para su aplicación, en 
relación con les 136 y 138 de la lev Munici
pal, se previene y requiere a todos los pro
pietarios de la población, sin excluir a los 
denominados forasteros, para que en el im
prorrogable plazo de quince días, a contar 

desde la publicación del presente en este pe
riódico oficial, remitan declaración jurada 
bajo su responsabilidad de todas las utilida
des que obtengan en este término; en la in
teligencia deque, si no lo verifican, signifi
cara que renuncian a este derecha v en con
secuencia se les señalará el reparto consi
guiente, así como a los que no comparezcan 
o manifiesten que tienen las tincas en apar
cería. 

También se advierte que para fijar el 
cómputo total se presciadirá de la riqueza 
amillarada cuan Jo conste que en la decla
ración haya ocultacióa manifiesta; sin per
juicio de pasar el tanto á« culpa a les Tri
bunales, para que exijan la correspondiente 
responsabilidad cerno delito de falsedad en 
docume ito público. 

Torremocha, a 4 de Ageste de 1916. 
El Alcalde, 

Eusebio del Rey. 
P. S. M. , 

Kl Secretario, 
Enrique de Ramón. 

(Núm. 2.939.) 

En virtud de concurso anunciada para 
proveer en propiedad la vacante de Secre
tario de este Ayuntamiento, ha sido nom
brado Don Enrique de Ramón y Pro, en 
la sesión celebrada el 3o del pasado Julio, 
por reunir las condiciones lrgales. Y para 
conocimiento de los demás solicitantes se 
hace público por el presente. 

En Torremocha, a 4 de Agosto de 1916. 
E4 Alcalde, 

Eusebio del Rey. 
P. S. M . , 

El Secretario, 
Enrique de Ramón. 

(Núm. 2.940.) (É\—305.) 
MORALEJA DE ENMEDIO 

Fijadas definitivamente las cuentas mu
ñid pile del ejerc'cio de 1915 de este Ayun
tamiento, con arreglo al art. 161 de la ley 
Municipal, se anuncia al público que se 
encuentran éstas de manifiesto ea la Secre
taría por término de quince días para que 
por cualquiera de los vecinos pueda exami
narlas y formular per escrito sus observa
ciones. 

Moraleja de Enmedio, 3 de Agosto 
de 1916. 

El Alcalde, 
José Alvarez Rico. 

(Núm. 2.931.) I 
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VILLAREJO O I SALVANÉS 
El proyecto de presupuesto municipal or

dinario de esta Villa para 1917, que ha sido 
aprobado por el Ayuataaniento, se halla 
expuesto al público per término de quince 
díaa en la Secretaría del mismo, durante 
euro plazo puede ser examinado por cuan
tas personas lo deseen, formulando por es
crito laa reclamaciones que tingan por con
veniente. 

Villarejo de Sal vanes, 7 de Agoste 
de 1916. 

El Alcalde, 
Febiáa Alcázar. 

(Nana. a.94a.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Fijadas por el Ayuntamiento las cuentas 

municipales, quedan expuestas al públieo 
por término de quince días a les electos del 
artículo 161 de la ley Municipal. 

San Lorenzo del Escorial, 29 de Julio 
de 1916. 

El Alcalde, 
Félix Robles. 

(Núm. 2.932.) 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DB 

Rentas arrendadas 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

En cumplimiento de orden comunicada 
a la Delegación de Hacienda de esta provin
cia por la Representación del Estado en el 
arrendamiento de Tabacos y Dirección ge
neral del Timbre, se hace saber al público 
haber eesado en el cargo de Inspector téc
nico de la Renta del Timbre del Estado en 
esta provincia Don Mariano Albéniz y Bus 
temante, por haber sido nombrado para 
igual destino en la de Santander. 

Madrid, 7 de Agosto de 1916. 

El Administrador, 
Eufrasio Belda. 

(Ném. 2.938.) 
• H • > • I 1 „ 

JUNTA DE GOBIERNO 
D E L 

Arsenal de la Carraca . 1 

A N U N C I O 

El concurso anunciado en la Gaceta di 
Madrid, Diario Oficial del Ministerio de 
Marina y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las pro
vincias de Barcelona, Bilbao, Murcia, Co 
ruña, Madrid y Cádiz, numeres ao5, 166. 
179, 168, 177, 172, 180 y 177, de fechaa 
S3, a6, 27, 27, 27, 27, 29 y 3 i de Julio úl
timo, respectivamente, para enajenar el 
torpedero número 42, tendrá lugar en vir
tud de disposición telegráfica de la Supe
rioridad de 28 del expresado mes en la Co 
mandancia general del Apostadero de Cá
diz ante la Junta de subastas que se designe 
a las catorce horas del día dos de Septiem
bre próximo. 

Quedan, por lo tanto, modificados en 
este sentido tanto el primer anuncie que 
publicó este concurso come la condición 
segunda del pliego de las económico legales 
que expresan que dicho acto habría da cele
brarse ea el Ministerio de Marine. 

Modifícense también en sus consecuen
cias la condición cuarta del referido pliego 
y enuncio mencionada, debiendo enten
derte que laa preposiciones podrán presen
tarse hasta cinco díaa antea del marcada 

para el concurse tn la Sección segunda 
(Miterial) del Estado Mayor Central del 
Ministerio de Marina, Comandanch» gene
rales dt los Apostaderos de Ferrol y Carta
gena y Comandancia! de Marina de Barce
lona y Bilbao. Ea la Comandancia general 
del Apostadero de Cádiz hasta laa dos de 
la tarde del día anterior no feriedo dtl ae 
ñalado para dicho acto, y al Presidente dt 
la Junta durante a segunda media hora 
después de constituida aquélla. 

A tenor de lo dispuesto en la Real orden 
de 17 de Noviembre de 1906, se enunciará 
'también estt concurso por edictos que se 
fijarán en sitios visibles de las Comandan
cias de Marine de Cádiz, Sevilla y Málaga, 
lo que será dispuesto por los señores Jefes 
de las mismas, por el conocimiento que ten
gan del anuncio inserte en el Diario Ofi
cial del Ministerio del ramo. 

Arsenal de la Carraca, a 4 de Agosto 
de 1916. 

El Secretario, 
I. Cayetano. 

(Núm. 2.929 ) (E—306.) 

Audiencia territorial de Madrid 
S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

L l e t a d e f i n i t i v o d o l o a eeñores q u e p o r 
o l c o n c e p t o d o C a b e a a a d o f a m i l i a 
l o e o e r r e e p e n d e o r J u r a d o s e n e n t e 
C o r t o d u r a n t e e l o í © 1 9 1 7 , aogún 
e o r t o o v e r i f i c a d o fiprln S a l a d o Go
b i e r n o d e e a t e A u d i e n c i a o l d i n S I d e 
J u l i o d o 1 9 1 6 

yuntero de orden.—Nombres y apellidos. 
Edad—Profesión.—Domicilio. 

783. Don Ricardo Pelayo Crespo.—39 — 
Idem.—Cañizares, 3. 

784. Don José Allende Blanco.—41—Idem. 
Huert s, 8. 

785. Don Tomás Serrano Gallego.—48— 
Sastre.—Idem, 14, primero 

786. Don Juan José Vidal González.—41— 
Comercio.—León, at. 

787. Don Pablo Santos Rodríguez.—42— 
Idem.—Idem, 3a. 

788. Don Ral bino Cerrada Sanz.— 58 — 
Idem.—Plaza del Matute, 6. 

789. Don Manuel Minero Domínguez.—38 
Industrial.—Principe, 28, cuarto. 

790. Don Manuel Ladrón de Guevara —4a 
Representante.—Vélez de Guevara, 
5 , tercero. 

791. Den Sabino López Goicoechea.—39— 
Comercio.—Cervantes, 3a, segundo. 

79a. Don Román Ruiz López.—49—Cerra
jero.—Infante, 8, tercero. 

793. Don Adonis Estévez Sánchez.—35— 
Comercio.—León, 20 y 22. 

794. Don Eduardo Várela Rivero.—46— 
industrial.—Lape de Vega, ai. 

795. Don José Ramón Madariaga.—59— 
Empleado.—San Agustín, 7, pri 
mero. 

796. Don Antonio Montalbán González.— 
48—Comercio.—Arlaban, 11, pri
mero. 

797 Don Casimiro Lama Rodrigues.—40 
Idem.—Los Madrazo, 3 7 5 . 

798. Don Marcelino Garda Marcellán.—50 
Industrial.—Idem, 16. 

799. Don Arturo Cimarra Diez —36—Co
mercio.—Zorrilla, 4, segundo. 

800. DonRamón Cuevas Andarles.—39-In 
dustrial.—Gutenberg, ia. 

8 e i . Don Angel Martínez Keljó.—31 — 
Idees -Pacífica, ai. 

802. Don Eugenio Hernán Fernández.—38 
Idem.—Idem, 43. 

803. Don Jesús Núñez Pérez.—45—Idem. 
Alcalá, 93 triplicado. 

804. Don Gregorio de Mesar Gutiérrez.— 
54—Comercio—Hermosilla, 6 1 . 

805. Don Martín Sánchez Rubio.—34— 
Industrial.—León, 5 (Ventas). . 

806 Don Vicente dt la Villa Sanz.—43— 
Comercie.—-Plaza dal Angel, a. 

807. Don Eugenio Mendiola Larabeco.— 
43—Comercio,—Echegaray, 11. 

808. Den Bernardo Velcña Barrera.—5a— 
Industrial.—Prado, 13. 

809 Don Jerónimo Urbina Casilla.—35— 
Practicante.—Principa, 5 , segundo. 

810. Don Ja cobo Vicente Mandón. — 4 0 — 
- Comercio.—Idem, 1 o, segundo. 

8 1 1 . Don Juan Alfonso Méndez.—58—Em
pleado —Alberto Bosch. ia 

81 a. Don Rafael Corona Rodrigues —37— 
Empleado.—Idem, ia, tercero. 

8 3 . Den Ramiro Viñogo Gascón — 3 1 — 
Idem.—Alfonso XII, 3a. 

814. Don Fermín Rodríguez Arroyo.—3i 
Ebanista.—Plaza de la Lealtad, 3. 

815. Don Guillermo Yebra Escribano.—34 
Industrial —Marqués de Toca, 5 . 

816. Don Donato MarazoSanz.—36.—Co
mercio.—Plaza de Nicolás Salme
rón, 5. 

817. Don Ruperto Martín Contreras.—3o 
Industrial.—Embajadores, 14. 

818. Don Pedro Diz Rico.—44—Comercio. 
Idem, 80. 

819. Don Crisanto Badago Arguero.—5a— 
Idem.—Tribulete, 3. 

820. Don Domingo Herrero Bermejo.—51 
Industrial.—Antonio López, 37. 

821. Don Juan Bueno Blanco.—34—Idem. 
Mira el Sol, 9. 

8 2 2 . D o n Ramón S a b i o A g u j e t a s . — 4 a — 

Idem.—Huerta del Bayo, 9. 

823. Don Estanislao Berciar Belso.—53 — 
Comercio.—Embajadores, 4a. 

824. Don Gerardo Sánchez Ortiz.—44—Pe
riodista —Toledo, 53. 

825. Don Saturnino García Ramón.—5$— 
Industrial.—San Mülán, 3. 

826. Don Francisco Acero Barrero.—5a— 
Idem.—Ruda, 21. 

827. Don Pantaleón Aranguren San Vicen
te.—4a—Comercio. —Maldoaadas, 
número 1. 

828. Don Andrés Blaa Alonso.—34—Escul
tor.—Sombrerete, 11. 

829. Don José Tomás López.—44—Indus
trial.—Mesón de Paredes, 33. 

830. Don Raíael Resa Morcillo —60—Bar 
bero.—Idem, 13. 

831. Don Antonio Alvarez Gallo.—48—In
dustrial.—Amparo, 5o. 

83a. Don José Paz Doee.—54—Idem.—Me
són de Paredes, 38. 

833. Don Hermenegildo Caño Torrecilla. 
38.—Barbero.—Embajadores, 38. 

834. Don Ecequicl Ponce Gil.—3a—Co
mercio.—Nicoláa Salmerón, 3. 

835. Don Alejandro García López.—46— 
Propietario.—Mesón de Paredes, 7. 

836. Don Aquilino Domínguez Juarranz.— 
47—Comercie.—Juanelo, aa. 

837. Don José Otón Moya.—63—Platero. 
Estudios, 11. 

838. Don Jesús Vázquez Díaz.—4a—Indus
trial.—Encomienda, 20. 

839. Don Tomás Díaz Rubio.—43—Idem. 
Idem, ie. 

840. Don Julián Gomes San Miguel.—41 
Idem . — Plaza del Duque de Al 
ba, 13. v 

841. Don José Domingo López.—44—Co
mercie.—Idem, 5 . 

84a. Don Angel González Medina.—40— 
Industrial.—Ruda, 16. 

843. Don Joaé Carrera Alonso. — 35—Idem. 
Fe, 8 . 

844. Don Vicente Roano Madrid.-3a— 
Carpintero.—Delicias, ae. aegundo. 

845. Don Antonio Hoyo García.—5a—Jor
nalero.—General Lecy, 17. 

846. Don Félix Rodrigue* Sánchez. - 4 8 -
Idem.—Argumosa, 7 duplicado. 

847. Don Manuel Sendinoa Fernández.— 
33—Industrial.—Doctor Fourquet, 
5 y 7 

848. Don Marlene Santoa Várela.—35— 
Jornalero.—Travesía de Saa Loren
zo, 7 . 

849. Don Manuel Garayo López.—46—In
dustria'.—Espada, 7 . 

850. Don Angel Alonso Matías.— 54 — 
Idem.—Lavapiés, 8. 

851. Don Saturnino V vas Herrero.—40— 
Idem.—Plaza del Progrese, 8. 

85a. Don José AriasTejeiro.—26—Idem.— 
Amparo, 99. 

853. Don Guillermo Jiménez Sánchez.—42 
Idem.—Olivar, 35. 

854. Don Luis Marguera Lucas.—39—De
pendiente.—Idem, 46. 

855. Don Faustino Cid Diez.—3y—idem. 
San Carlos, 6, segundo. 

856. Don José López Segura.—4a—Indus
trial.—Lavapiés, 1. 

857. Don Juan Ayuso Moreno . — 47 — 
Idem.—Magdalena, 34. 

858. Don Mariano Frías y Frías.—57—Jor
nalero.—Pacífico, aa, primero. 

859. Den Mariano Cortacero García.—44 
Industrial.—Téllez, 1. 

860. Don Teodoro Calleja Sánchez.—38— 
Dependiente.—Salitre, e2 y 24 

861. Don José Ayuso Delgado.—36.—Jor
nalero.—Embajadores, 97. 

86a. Don Joaé Contó Valero—34—Idem. 
Avemaria, 25. 

S63. Don Ramófi Fariñas Depaso.— Se— 
Empleado —Torrecilla, 22 y 14. 

864 Den Victorio García y Lorenzo.—50 
Industrial.—Plaza de laa Salesas, ie. 

865. Don Tomás García Sánchea.—36— 
Idem.—Piamonte, 15. 

866. Don Emilio López y Gutiérrez.—43— 
Idem.—Conde de Xiquena, 13. 

867. Don Agustín Cae y Cobo.—45—Vi
driero.—Bárbara de Braganza, 18. 

868. Don Felipe Peña y Sáez. — 5a—Indus
trial.—Almirante, s. 

869. Don Ignacio Martínez Bazán.—44— 
Comercio.—Vi Halar, 1. 

870. Don Francisco Chorrinchón Fernán
dez.—46—Carpintero. —Bárbara de 
Braganza, 5 duplicado. 

871. Don Fernando Mateos Cifuentes.—48 
Ebanista.—Zurbano, 10. 

87a. Don Miguel Esteban Olalla.— 50 — 
Carnicero.—Claudio Coello, 9. 

873. DOLÍ Jerónimo Mayo y Alvarez.—47 
Carbonero.—Goya, 18 

874 Don José Rodríguez González —5$— 
Industrial.—Lagssca, 40 

875. Don Mateo Peña y Fernández.—38— 
Idem.—Villanueva, 17. 

876. Don Antonio Carrasco Solera.—57— 
Idem.—Alcalá, 117. 

877. Don Domingo litiguen Sana.—43— 
Idem, 135. 

878. Don Leonardo García Paebla.—4a— 
Idem.—Idem, 141. 

879. Don Félix García Martín—34—Co
mercio.—Jorge Juan, 24. 

88e. Don Isidro Garda Deorico.—33— la> 
dustrial.—Ardemsne, 45. 

881. Don Federico Peres Troitino.—34-
Idem.—Alonso Heredla. Si . . 



882. Doa Jesús Moreno Membrillo.—3^— 
Jornalero.—Juea ele la Hoz, 13 y 15. 

883. Don Diego Maajóa Criado.— 33—In
dustrial.— Pilar, ai . 

884. Don Mariano Lopes San*.—36—Idem. 
Ramón de le Cruz, 16. 

885 Don Marisno García Vázquez.—46— 
Idem.—Príacipe de Vergara, 81. 

886. Don Rafael José Expósito.—49—Em
pleado.—Idem, 46. 

887. Don Fermín Barquín Machazo.—34— 
Industrial —Diego de León, 5. 

888. Don Juan Gómez Castellanos.—42— 
Idem.—Ayala, 17. 

889. Don Antonio Muños y Muñoz.—33— 
Idem.—Claudio Coello, 4a. 

890. Don Juan Martínez Cep-edane.—67— 
Idem.—Serrano, 62. 

891. Don Benito San José Manzano.—5a— 
Idem.—López de Hoyos, 109. 

892. Don Agustín Miguel Funtes.—52—Ju
bilado.—Travesía del Conde Du
que, 8. 

893. Don Msrisno Psredes Ortegs.—49— 
Industrial.—Limón, 13. 

894. Don Antonio Alvarez García.—39— 
Ebanista.— Palma, 73. 

8 e j . Don Celedonio García Alcaide.—39— 
Industrial.—Bravo Murillo, 133. 

896. Don Rafael Palacios Estebas.—44— 
Idem —Villamil, s. 

897. Don Psblo de Hsro García.—34—B r-
bero.—Princesa, 30. 

898. Don Toribio Moreno Puebla—47— 
Zapatero.—Pasaje de Valdecilla, 14. 

899. Doa Pedro Díaz Laegsrrán.—39—In
dustrial.—Conde Duque, 8. 

ejoe. Don Juan Millán Asen jo.—47—Idem. 
Dos Amigos, 6. 

901. Don Isidro Florido Solán.—44—Eba
nista.—Juan de Dios, 1. 

90a. Don Raimundo Proas Gallo.—50—» 
Noviciado, 5. 

oo3. Don José Ortega Benegas.— 49—Zapa
tero.—Idem, 5. 

904. Don Francisco Hernández Jiménez.— 
45—»—San Bernardino, 5. 

905. Den Miguel Mágica y Múgica.—44— 

Comercio.—Idem, a. 
906 Don Antonio de la Torre Pérez.—3i 

Idem.—San Bernardo, 14. 
907. Don Antonio López Pontón.—31— 

Industrial.—Alberto Aguilera, 62, 

tercero. 
908. Don Rafael González Prieto—35— 

Idem.—Blasco de Garay, 19. 
909. Don Manuel Castro Vázquez.—37— 

Idem.—Idem, 3. 
910. Don Antonio García Sastre.—43—Pa 

nadero.—Princesa, 6a. # 

911. Doa Cecilio Candelas Gil.—51—In
dustrial.—Bravo Murillo, 25. 

912. Don Angel Rodríguez Lucas.—36— 
Idem.—Idem, 53. 

913. Don Antonio Albaura Gallego.—41 
Idem.—Espíritu San'o, 35. 

914. Den Braulio Aznar Barragán.—35— 
Idem.—Pez, a6 

915. Don Melquíades Garcis Barrio.—44 
»—San Bernardo, 66. 

916. Don F.duardo Doncel Vidal.—52—Sa
cristán.—Amaniel, 26. 

917. Don Eduardo Canz Pasigli.—47—» 
Monserrat, as, segundo. 

918. Doa Ernesto López Fernández.—47 
»—San Bernardo, 91. 

919. Doa Jusn Rodríguez Ramos.—43— 
Industrial.—Espíritu Santo, ai . 

9*0. Den Domingo Cerezo Escribene.—43 
Idesa.—Paleas, 43. 

921. Don José Parón Vallejera.— 43— lesna. 
Sen Andrés, i 7 7. 

922. Don José Heraáadez Camacho.—31 
Tipógrafo.—San Vicente, 34. 

9s3. Don Simón García Sánchez.—3a— 
Industrial.—Alberto Aguije, a, 26. 

924. Don Modesto González Dafón.— 7 0 — 
«—Idem, 26. 

925. Doa Leandro Gómez Arroyo.—34— 
Bérbero.—Gal i leo, 10. 

926. Don Juan Fondos Suárez.—55—Bar
nizador.—Magallanes, 4. 

927. Don Vidal Morales Butragueño.—56 
Carpintero.—Alameda, 4. 

928. Den Bonifacio Antón García — 5 6 — 
Jornalero—Cenicero, 8. 

929. Don Agustín Cabezas Barrera.—35— 
Industrial.—Travesía del Fúcar, 8. 

930. Doa Cristóbal Núñez Martínez.—30 
Idem.—Moratín, 48. 

931. Dea Antonio Mata Aguirre.—55—Za
patero.—San Pedro, ao. 

93a. Dan- Narciso Soria Pecún.—62—In
dustrial—Plaza del Angel, ia. 

933. Don Ecequiel Araoz González.—53— 
Comerciante —Atocha, 69, tercero. 

934. Den Guillermo Perch.—35—Peluque
ro.—Cañizares, 1, tercero. m 

935. Don Manuel Aguaa Egido.—5a—in
dustria'.—Huertas, 24. 

936. Don José Ruiz Cavanna.—38.—Idem. 
Plaza del Matute, 6, tercero. 

937. Don Manuel Neira Mande.— 55. — 

Idem.—Vélez de Guevara, a. 
938. Don Antonio Zúñiga González.—31— 

Sastre.—Cervantes, 17. 
939. Don José Enquira de Dios.—48—In

dustrial.—Huertas, 39. 
940. Don Adolfo Feitoy Gallo.—40—Idem. 

Lope de Vega, 5. 
941. Don Venancio Fernández.—48.—Id. 

Prado, 20. * 

942. Don Manuel Ocaña de la Solana.—41 
I d e n a . — A l e s á, 44. 

943. Don Galo Heras Toribio.—40—Idem. 
Arlaban, 8. 

844. Den Juan Rodríguez Méndez.—47— 
1 Idem.—Los Madrazo, 12, segundo. 

945. Don Carmelo Pérez Agua.—52—Idem. 
Carrera de San Jerónimo, 9. 

946. Don Caries Saaz Cerezo.—34—Idem. 
Zorri la, 15. • 

947. Doa Maximino Fraile López.—53— 
Jornalero. — Fuenterrabía, 9, ter
cero. 

948. Doa Antonio San Martín Arévalo—46 
Dependiente.- Pacífico, 7. 

949. Dea Emilio Gómez Madrezuela. 4a 
• Comercio.—Idem, 23. 
950. Don Marcos Alcaraz Martínez.—59— 

Industrial.—Idem, 73. 
951. —Don Ba tasar Castañeda Blanco.—49 

Idem.—Jorge Juan, 57. 
95a. Don Vicente Blanco de los Reyes.—46 

Empleado.—Avenida de la Plaza de 
Toros, 5 . 

953. Don Marcelo Benítez de la Cruz.—42 
Comercio.—Plaza de las Cortes, 8. 

954. Don Eduardo Areca Santos.—38— 
Industrial.—Gato, 4. 

955. Don Felipe Criado Carro.—40-In
dustrial. — Fernández y González, 
iby ia. 

956. Don Ramón Aguirre Be raía'aguí.—42 
Tapicero.—Prado, 29. 

I v 
957. Don Julio Benito Batanero.—57—Sas

tre.—Veature de la Vega, 16 y 18. 
958. Don Andrés Fernández Carnal.—57 

Industrial.— Juaa de Mena, 14. 
959. Don Andrés Pajares Infante. — » — 

Idem.—Abada. 19. 
960. Don Fernando Ruis Márquez. — » — 

Idem.—Idem, so. 
961. Don Menuel Benéites Alonso. — » — 

Comercio.—Arenal, 16. 

96a. Don Ventura Izagulrre Loraluc i.— » — 
Idem.—Carmen, 16. 

963. Don Emilio Barrios León.—»—Idem. 
Ciudad Rodrigo, a. 

964. Don Angel Mi jan jo Como.— »—De
pendiente. — Concepción Jerónima, 
núm. 34. 

965. Don José Msrtín Magro.—»—Indus
trial.—Duque de Rivaa, 4. 

966 Don Juate Cadierno Castro.—«—Via
jante.—Bolsa, 3, seguádo. 

967. Don Francisco López Rodríguez.—»— 
Industrial.—Carretas, 37. 

968. Don Mariano Blanco Garda.—»—»— 
Estrella, 13. 

969. Don Arturo Muñoz Latorre.—»—In
dustrial.—Pizarro, 17. 

970. Den Angel Puebla Reguero.—»— 
Idem.—San Bernardo, 36. 

971. Don Aniceto Tublate Villa mejor.—» 
Idem.—Ayala, 29. 

972 Doa Julián Carrascosa Valbaeaa.—» 
Idem.—Caballero de Gracia, 6. 

973. Don Miguel González Fernández.—» 
»—Fuencarral, ie, tercero. 

974. Don Leandro Arribas Antón.—»—Ti
pógrafo.—Puebla, 7 y 9. 

975. Don Eladio de la Mata Miguel.—»— 
Industrial.—Pisarre, 24. 

978. Don Bonifacio Alvarez Figuara.—»— 
Jornalero.—Aduana, 36, tercero. 

979. Don Primitivo Orgaz Martínez.—»— 
Grabador.—Cádiz, 1, tercero. 

980. Don Moisés Alvarez Rubio.—»—In
dustrial.—Idem, 7. 

981. Don Alejandro Anzola Fernándee—» 
Idem.—Fuencarral, 27. 

98a. Don Eduardo González Hoyos.—»— 
Comercio.—Arenal, 11. 

983. Don Manuel Martín Duceda.—»— 
Idem.—Bordadores, 2 al 6. 

984. Don Gervasio Bravo ROUL.—»—Indus
trial.—Concha, a. 

985. Den José Puebla Villaisan.—»— Em
pleado.—Hitat 5 y 7. 

986. Don Sebastián Arias Cuervo.—»—Ac
tor —Horno de la Mata, 5. 

987. Don Críspulo García Otero.—42—Jor-
• nalero.—Barceló, 3. 
988. Den Francisco Gutiérrez Martín.—45 

Industrial.—Fuencarral, 96. 
989. Don Francisco González González.—43 

Jornalero.—Idem, 10a. 

(Continuará.) 

J U Z G A D O S O E 1. a I N S T A N C I A 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Don Eduardo de 
León y Ramos, Juez municipal e interino 
de primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Capital, en les autos ejecutivos 
seguidos por Don Antonio Michels de 
Champourciu Tafanell, representado per 
el Procurador Don Felipe Górrie, contra 
Don Eugenio Sáins Hornil lo, sobra psge de 
aa crédito hipotecario de veinte mil pese
tas, se saca a H venta per primera ves en 
pública subasta ls finca hipotecada ea ga
rantía de dicho préstamo y embargada en 
los indicados aates, y que es la siguiente: 

Finca. 
Una casa de labor aituada ea la Villa de 

Velilla de San Aatonlo, ea la par
te Suroeatc de la misma, señalada 
coa el número aao de la calle de 
Raeda, partido de Alcalá de Heaa-

res, con una superficie de trea mil 
setecientos quince metros siete mil 
doscientos ochenta y cinco centí
metros cuadrados, equivalentes a 
cuarenta y siete mil ochocientos 
sesenta pies cuadrados, que ea la 
titulación anterior se fijaba en una 
cabida aproximada de dos fanegaa, 
y cuyoa linderos son los siguien
tes: Sur, con le eslíe de Rueda, 
por cuyo número uno tiene le en
trada y casa, y con la dependencia 
de Doña Martina Peña Bustele, 
por bsjo de la cual está construida 
parte de la cueva de esta propie
dad, viniendo a confrontar la ter
minación de la última coa la calle 
de Raeda en la parte de dicha 
calle que mira al Este de la po
blación; al Este, o derecha, con la 
calle de Rueda; al Norte, o espal
da, con la calle Mayor; al Oeste, 
o isquierda, con la calle de Ar-
gaada. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en este Juzgado y ea 
el de Alcalá de Henares se ha señalado el 
día nueve de Septiembre próximo, y hore 
de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
la cantidad de cuarenta mil pesetas fijada 
en la escritura de préstamo origen de los 
indicados autos, no admitiéndose posturas 
que ao cabrán las dos terceras partea de di
cha suma, y previniéndose a loa licitadores 
qae para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la meaa del 
Juzgado o en la Caja general de Depósitos 
el diez por ciento por lo menos del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y q%e les títulos de propiedad de la misma 
finca, suplidos por certificación del Regis
tro de ls Propiedad correspondiente, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del que 
autoriza, en donde podrán examinarlos los 
que lo deseen, sin que tengan derecho e 
exigir ningunos otros y debiendo confor
marse con ellos. 

Madrid, cinco de Agoste de mil nove
cientos diez y seis. 

V . - B.* 

El señor Juez de primera instareis 
interine, 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Ante mí: 
Ledo. Fulgencio Muzss. 

{ D . - 8 4 . ) 

CHINCHON 
Don Alfredo de la Peña y Ortiz de Zarate, 

Juez de instrucción interino de Chinchón 
y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de lo acorda

do en previdencia de esta fecha, dictada en 
la pieza separada de solvencia de causa por 
disparo y lesiones, seguida en este Juzgado 
contra José García Velasco, se sacan a so-
ganda y pública subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, que se 
celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día dos de Septiembre próximo, y 
hora ias doce de sa mañana, los siguientes 
bienes embargados a dicho procesado: 
Le mitad de uaa casa en la población ele 

Villaconejos, y su calle de los Clé
rigos, proindlviso con su tío Nica
nor, sin némero, con planta alta 
y baja, y linda: e le derecha, con 
otra de María Benaveate; isquier
da, Jesús Sánchez Mesas, y espal
da, María Benavente y Jesús San 
ches Mesas; tasada ea mil qui
nientas daca pesetas. 



Advertencias. 
Primera.—No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del valor por que sale esta subasta. 

Segunda.—Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del tipo de 
esta subasta. 

Tercera.—No se han presentado los títulos 
de la finca que sale a subasta. 

Dado en Chinchón, a cinco de Agosto de 
mil novecientos diez y seis. 

Alfredo de la Peña. 
El Secretario, 

Juan Escanellas. 
(Núm. 2.937.) (C—137) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el 

día de ayer por el señor Juez de primera 
instancia del distrito d?l Hospital en juicio, 
ejecutivo que se sigue a instancia de Don 
Juan Llórente Cuenca contra Don Baldo -
mero Arques y Tortosa, hoy su viuda y he
redera Doña Consuelo Morales y Marqués, 
se ha man J do sacar a la venta en pública 
subasta y por la cantidad de veintidós mil 
quinientas pesetas las siguientes 

Fincas. 
Primera.—Un mente pinar en la Barquilla, 

térmno municipal de Huelarao, 
partido judicial de Cañete, en el 
sitio llamado Cañadahonda, de 
caber diez fanegas, equivalentes a 
seis hectáreas, cuarenta y tres áreas 
y noventa y dos centiáreas. Linda: 
a Saliente, con Pedro Sánchez; 
Mediodía, Joaquín de la Hoz, 
Puente la Ceja de la Sersezuela, y 
Norte, Isidoro Roda. t 

Segunda.—Otra finca en el sitio de la Par-
quilla, en igual término, poh ada 
de monte pinar, de seis fanegas. 
Linda: al Saliente, Isidoro Roda; 
Mediodía, camino que va a las 
Majadas; Poniente, Cañada Rea!, 
y Norte, Pablo Huertas; siendo su 
extensión de seis fanegas, equiva
lentes a tres hectáreas, ochenta y 
seis áreas y treinta y cinco centi 
áreas. 

Tercera.—Otra en el cerro de la Holla de 
Santo Viñadero, de treinta y dos 
fanegas, rquivalente a veinte hec
táreas, sesenta áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas. Linda: Saliente, 
Podro José Marchante; Mediodía, 
Poyal de Quilcs, y Poniente y 
Norte, Herederos de José López 

Para cuyo remate, que tendrá lugar ante 
este Juzgado y el de igual clase de Cañete, 
se ha señalado el día doce de Septiembre 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 
Primera.—Que pera temar parte en la su

basta, deberán los licitadores con
signar, previamente, el diez por 
ciento de dicha cantidad. 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Tercera.—Y que la subasta se anuncia sin 
suplir, previamente, los títulos de 
propiedad. 

Madrid, tres de Agosto de mil novecien
tos diez v seis. 

V.° B.* 
El Juez, 

Ricardo Cobo. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(A.— 490.) 

•av. M H. UAarbarx *¡ vciasae, ruuMo.i 5 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R Í A , — E N S A N C H E 

PRESUPUESTO DE 1916 MES DE AGOSTO 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el artícujo 
155 de la ley Municipal. 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del Ayuntamiento. 

Artículo i.*—Administración central. 
— a.°—Retribuciones 
— 3.*—Material 

T O T A L . . 

CAPITULO 11.—Polista de seguridad. 

Artículo único.—Guardia municipal 

CAPITULO III.—Policía urbana y rural. 

Artículo único.—Alumbrado 

CAPITULO IV.—Obras públicas. 

Artículo Personal facultativo, subalterno y material. 
— 2.0—Vías públicas 
— 3.*—Fontanería Alcantarillas 
— 4.*—Arbolado , 

T O T A L . 

CAPITULO V.—Cargas. 

propiaciones 
2.0—Obligaciones reconocidas 
3.*—Litigios, derechos reales y premio de co

branza 
4.0—Pensiones al personal obrero y accidentes 

del trabajo 
5.0—Devoluciones procedentes del ejercicio an 

terior 

T O T A L . 

CAPITULO VI.—Imprevistos. 

Artículo único.—Imprevistos ai 

Resanen 
Capítulo I.—Gastos del Ayuntamiento. 

— II.—Policía de Seguridad 
— III.—Policía urbana y rural... 
— IV.—Obras públicas 
— V.—Cargas 
— VL—^Imprevistos. 

T O T A L 

Madrid, 3 de Agosto de 1916. 

(Núm. 2.926.) 

1/ ZONA 2.' ZONA 3.* ZONA T O T A L 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

9.860,00 
a58,54 

» 

9.904,08 
309,69 

0 

3.435,92 
90,09 
» 

23.200,00 
658,32 

» 

I O . ! l 8 , 5 4 10.213,77 3.526,01 23.858,32 

4.119,87 4.138,29 i-435,65 9.693,81 

4-3I7,5® 

• 

10.751,44 2.140,89 17.209,83 

6.778,21 
55-748,'4 
10.850,48 
6.851,25 

6.808,52 
48.850,46 

* i4-756,77 
6.806,87 

2.362,00 
19.027,39 
4.965,03 
2.045,21 

i5-948,73 
117.625,90 
30.572,28 
15703,33 

80.228,08 71.822,62 28.399,63 179.850,33 

41.225,24 
8.243,70 

49.018,59 
8.280,64 

i5-432,39 
a.872,60 

105.676,22 
i9-396,94 

» » 
> 

» 
4<>9>39 • 

369,00 
140,77 919,16 

» » a » 

49-878,33 57.668,23 18.445,76 125.992,32 

416,66 833,33 416,66 1.666,65 

10.118,54 
4.119,87 
4-317,5° 

80 218,08 
49-878,33 

416,66 

10.213,77 
4.138,29 

10.751,44 
71.222,62 

. 57.668,2 > 
833,33 

3.526,01 
1.435,65 
2.140,89 

28.399,63 
18.445,76 

416,66 

23.858,32 
9.693,81 

17 209,83 
179.850,33 
125 992,32 

1.606,05 

149.078,98 154.827,68 54.364,60 358.271,26 

S?1.JH"*Í: r.y r>«,-J 

.!«e>i^. .o*-. ' . - .oioJ 

El Secretario, 
F . Ruano. 

< 


